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Proyecto de resolución 
 

La Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, conforme el artículo 71 de la Constitución 

Nacional y del 204 del reglamento de esta Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación, informe, a través del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de 

la Administración Federal de Ingresos Públicos y demás autoridades competentes, 

las políticas para: eliminar gradualmente el empleo informal, regularizar el sistema 

laboral y fortalecer los derechos y garantías de los empleadores y empleados. 

 

Además, el informe deberá expedirse sobre las siguientes cuestiones: 

 

1. Atento el incremento significativo entre asalariados no registrados, y 

cuentapropistas, en comparación con trabajadores formales, ¿Qué propuesta concreta 

a corto plazo se propondrá al mercado para este año?  

2. ¿Cuáles son los programas fiscales para favorecer a los trabajadores no 

asalariados y cuentapropistas? 

3. ¿Qué balance se hace hasta el momento respecto del teletrabajo y sus 

consecuencias?  

4. ¿Se prevén incentivos fiscales para los empleadores afectados por la 

pandemia? 
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5. ¿Qué propuestas han presentado los gremios y sindicatos para regularizar la 

situación de los trabajadores informales? 

6. ¿Cuáles son los programas para generar empleo durante el año 2022? 

7. ¿Qué propuestas concretas se establecerán para el trabajador registrado, pero 

que continua por debajo de los índices de pobreza? 

8. Dado los altos índices de la llamada “fuga de cerebros” y la incesante migración 

de jóvenes argentinos ¿Qué políticas se establecerán para generar incentivos a 

jóvenes profesionales y emprendedores?  

9. ¿Está previsto que el Poder Ejecutivo Nacional convoque a las cámaras de 

empresarios de las actividades económicas más relevantes del país?  

10. ¿Cómo se prevé la transformación gradual de planes sociales en trabajo 

genuino?  

 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: Héctor Stefani, Gerardo Milman, Adriana Ruarte, Gustavo 

Hein, Karina Bachey, Claudio Poggi, Gabriel Chumpitaz, Francisco Sánchez, Gerardo 

Cipolini, Aníbal Tortoriello, Virginia Cornejo y Alfredo Schiavoni.  
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente, 

 

El trabajo de los asalariados no registrados se incrementó 18,9% en el tercer trimestre 

de 2021 y el de los cuentapropistas, 11,1%, mientras que el de los formales lo hizo 

solo 2,4%. El informe “Cuenta de generación del ingreso e insumo de mano de obra”, 

publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (Indec), en el que se dice 

que el empleo total creció en el tercer trimestre de 2021, respecto de igual período de 

2020, un 8%. Pero si se observa solo el empleo asalariado, que creció 7%, se verá 

que de esa masa el de los no registrados aumentó 18,9%, mientras que el de los 

registrados lo hizo solo 2,4%. Asimismo, el organismo estadístico destacó que en el 

caso de los trabajadores no asalariados, es decir aquellos que trabajan por cuenta 

propia (Monotributistas y otros), se incrementó en el tercer trimestre de 2021 un 

11,1%, comparado con igual período del año anterior. 

 

“Los puestos de trabajo totales alcanzaron 20.412 (en miles) en el período, lo que 

representó un incremento de 8,0% respecto a igual trimestre de 2020. Se destacó el 

incremento en los puestos de trabajo asalariados no registrados (18,9% interanual). 

Asimismo, se observó un aumento de las horas trabajadas totales (25,2% interanual), 

con un incremento en las horas trabajadas por asalariados no registrados de 31,1% 

interanual”, señaló el Indec. (Manzoni, C. “El empleo informal crece más que el 

registrado y aumenta la precarización” La Nación 20/1/2022) 

 

“Juan Luis Bour, economista de la Fundación de Investigaciones Económicas 

Latinoamericanas (FIEL) dijo que lo primero para señalar del informe del Indec es la 

débil creación de empleo total (un tercer trimestre con menos empleo que en el 
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primero, lo que es muy inusual) y lo segundo, que la creación de asalariados 

registrados tiene alta componente de empleo público. “O sea, un informe que debería 

preocupar, porque no hay nada vibrante, sino más bien débil en términos de 

productividad ya que solo crece empleo público, cuentapropismo e informales”, 

concluyó.” (Manzoni, C. “El empleo informal crece más que el registrado y aumenta la 

precarización” La Nación 20/1/2022) 

 

Ahora bien, otro capitulo de los fundamentos de este proyecto abarca la relación 

“planes sociales” y generación de trabajo genuino, para ello se debe comprender la 

situación que atraviesa el país en lo que respecta al empleo y los planes y programas 

sociales. Comparando a la población que recibe ayudas monetarias estatales, con 

personas con las mismas características en términos de sexo, edad, educación y 

composición de miembros del hogar, el estudio calculó que, entre los primeros, el 47,2 

por ciento son inactivos en el mercado laboral. Es decir, no tienen trabajo y no están 

buscando. Entre los segundos, los que no reciben ayudas, en cambio, están en esa 

condición el 39,1 por ciento. El porcentaje de personas que no buscan empleo es casi 

21 por ciento mayor entre quienes reciben transferencias monetarias del Estado. Las 

tasas de desempleo de los beneficiarios no son estadísticamente diferentes a las de 

los no beneficiarios. Esto implicaría que si un beneficiario de planes sociales buscara 

trabajo tendría similares chances de no encontrar que un no beneficiario, lo cual 

sugiere que el incentivo a ‘quedarse en la casa’ vendría por recibir el subsidio y los 

bajos ingresos esperados por trabajar, más que por las menores chances de 

encontrar un empleo, si salieran a buscarlo.  

Por su parte, como es de esperar, se observa que la informalidad es mayor entre los 

titulares de beneficios, lo cual se relaciona a que, para muchos planes sociales tal 

como la AUH, la informalidad es una de las condiciones de elegibilidad para recibir el 

subsidio. (Instituto de Investigaciones Económicas. Bolsa de Comercio de Córdoba).  
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Por lo tanto, es imperiosa la necesidad de comenzar una disminución progresiva de 

los planes y programas sociales para que el incentivo sea el empleo, la reducción del 

gasto público, el progreso de las personas, la reactivación del sector privado y la 

dignidad del ciudadano. 

 

Todo esto marca poca confianza en que será posible crear empleos permanentes en 

un contexto de mucha inestabilidad y frente a costos laborales y restricciones de todo 

tipo, que impactan en las empresas, que prefieren cubrir los huecos que se le generen 

con puestos temporarios. Además, hay que sumar a eso las condiciones 

macroeconómicas que no brindan un horizonte de previsibilidad que permita tomar la 

decisión de aumentar la plantilla de empleados. 

 

“Para el especialista de la UCA, todo esto habla de un crecimiento poco sostenible, 

que no está creando empleo de pleno derecho, sino trabajo precario. “Esta es una 

gran diferencia con respecto a lo que sucedió en 2018, 2017 y 2016, porque en esos 

años, cuando existió la posibilidad de generar empleo, el crecimiento del empleo 

formal fue mayor que el del informal”, subrayó. 

 

En la actualidad hay relaciones laborales más precarias para los trabadores, pero 

también una estructura de trabajadores en negro que está por fuera de la regulación 

laboral e impositiva. La estructura productiva argentina ya tenía esta estructura antes 

de la crisis (45% de los puestos de trabajo eran informales), pero ahora eso se está 

incrementando en los últimos meses. 

 

En este escenario quienes más están afectados son los jóvenes (y, dentro de ellos, 

las mujeres). “Aquí también se observa que los jefes de hogar empiezan a recuperar 

empleo, pero ya no formal, sino otro no registrado o uno no asalariado”, puntualizó 

Salvia. Y agregó: “Otro incremento que se registró en los últimos cuatro años, pero 
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que se intensificó durante la pandemia, fue el fenómeno del trabajador pobre, es decir 

aquel que tiene un empleo pero que no le alcanza para salir de la situación de 

pobreza”.” (Manzoni, C. “El empleo informal crece más que el registrado y aumenta la 

precarización” La Nación 20/1/2022) 

 

Argentina necesita respuestas superadoras a los problemas actuales, dar confianza al 

sector privado, herramientas para que puedan producir y generar las condiciones 

necesarias para que el desempleo que hoy es un plan y programa social se convierta 

en un empleo digno y con crecimiento como así también, la informalidad se pueda 

regularizar.  

 

 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares. 

 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: Héctor Stefani, Gerardo Milman, Adriana Ruarte, Gustavo 

Hein, Karina Bachey, Claudio Poggi, Gabriel Chumpitaz, Francisco Sánchez, Gerardo 

Cipolini, Aníbal Tortoriello, Virginia Cornejo y Alfredo Schiavoni.  

 


